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ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE PRODUCTOS PARA SEÑALIZACIÓN
ANEXO 1 -  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PRODUCTO 1: SEÑAL IDENTIFICADORA DE ACCESO AL CAMPUS UTP
Objetivo: suministrar e instalar las señales para identificar los accesos (entradas) al campus de la Universidad Tecnológica de Pereira.
Descripción: señal identificadora de acceso al campus (entradas), elaborada en acrílico puro a dos colores, con nomenclatura alfabética de identificación e iluminación led y acometida al punto eléctrico, adherida a la pared de concreto sobre las fachadas de los accesos, ubicadas en el campus de la Universidad Tecnológica de Pereira, en los sitios señalados por el contratista. (Ver figura 1).
Cantidad: cinco (5) señales de identificación de accesos, distribuidas de la siguiente manera:
	ACCESO
	UBICACIÓN
	CANTIDAD

	ENTRADA A
	Acceso entrada principal ubicada entre el Edificio 4 y 5 (Facultad de Mecánica e Industrial).
	1

	ENTRADA B
	Acceso por el costado lateral del Edificio 4. (Facultad de mecánica).
	1

	ENTRADA D
	Acceso por la cancha de fútbol.
	1

	ENTRADA F
	Acceso por el Edificio 12. (Facultad de Bellas Artes y Humanidades)
	1

	ENTRADA G
	Acceso entre el Edificio 13 y 14. Al costado lateral derecho del Puente Peatonal El Guaducto.
	1

	TOTAL
	
	5


Especificación técnica de la señal
1. Placa de soporte: suministrar e instalar una placa en acrílico puro a un color para cada una de las cinco (5) entradas, calibre 12 mm, de 420 x 130 cm, adheridas a la pared de concreto ubicadas en los sitios definidos por el contratista. (Ver figura 2).
2. Nomenclatura de la señal (LETRAS): suministrar e instalar las letras volumétricas (A, B, D, E y G) que identifican a cada una de las cinco (5) entradas al campus según el caso, en acrílico puro calibre 12 mm, de dos colores diferentes para cada una de las letras (A, B, D, E y G), con una dimensión de 80 x 85 x 10 cm, adherida en la parte frontal de la placa de soporte de 420 x130 cm. Cada una de las letras de la nomenclatura con iluminación led, temporizador y acometida al punto de la energía eléctrica. (Ver figuras 2 y 3).

3. Palabra ENTRADA: suministrar e instalar la palabra volumétrica (ENTRADA) que identifican a cada una de las cinco (5) entradas al campus, en acrílico puro calibre 12 mm de un color diferente para cada una de las cinco (5) señales, con una dimensión total de la palabra (ENTRADA) de 235 x 40 x 10  cm y una letra de referencia cuyo tamaño de 21 x 40 cm, adheridas en la parte frontal de la placa de soporte de 420 x130 cm. Cada una de las letras de la palabra (ENTRADA) con iluminación led, temporizador y acometida al punto de la energía eléctrica. (Ver figuras 2 y 3).
4. Frase UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA: suministrar e instalar la frase (UNIVERISDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA) que identifican a cada una de las cinco (5) entradas al campus, en acrílico puro calibre 12 mm de un color diferente para cada una de las señales, con una dimensión total de la frase de 310 x 15.5  cm y una letra de referencia cuyo tamaño de 10 x 15,5 cm, adheridas en la parte frontal de la placa de soporte de 420 x130 cm. (Ver figuras 2 y 3).
5. Palabra ENTRY: suministrar e instalar la palabra ENTRY que identifican a cada una de las entradas al campus, en acrílico puro calibre 12 mm de un color diferente para cada una de las cinco (5) señales, con una dimensión total de la palabra de 83,5 x 15 cm y na letra de referencia de un tamaño de 15,5 x 10 cm, adheridas en la parte frontal de la placa de soporte de 420 x130 cm. (Ver figuras 2 y 3).
6. Línea divisoria: suministrar e instalar una línea divisionario entre la palabra ENTRADA y la frase UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en acrílico puro calibre 12 mm de un color diferente para cada una de las cinco (5) señales, con una dimensión de 3 x 310 cm, adheridas en la parte frontal de la placa de soporte de 420 x130 cm. (Ver figuras 2 y 3).
4. Instalación: las señales se deben instalar en las fachadas de las entradas en los sitios definidos por el contratista, a una altura de 3,10 mts a nivel del piso. 
Notas: se debe realizar el recorrido obligatorio para identificar los sitios de ubicación.
PRODUCTO 2: SEÑAL IDENTIFICADORA DE BLOQUES
Objetivo: suministrar e instalar las señales de identificación de bloques con que cuentan los edificios del campus de la Universidad Tecnológica de Pereira.
Descripción: Señal identificadora de bloques, elaborada en acrílico puro transparente, con nomenclatura alfabética de identificación, adherida con seis (6) distanciadores a las paredes de las fachadas de los bloques ubicados en el campus de la Universidad Tecnológica de Pereira, en los sitios señalados por el contratista. (Ver figura 4).
Cantidad: Treinta y cinco (35) señales de identificación de bloques, distribuidas de la siguiente manera:
	Nº DEL EDIFICIO
	BLOQUE
	Nº DE SEÑALES

	1
	A

B
	4
4

	7
	A

B
	2
2

	11
	A

B

C
	2
2

2

	13
	A

B
	4
4

	15
	A
B

C

D

E
	2
1

2

2

2

	TOTAL
	
	35


Especificación técnica de la señal:

1. Placa de soporte: suministrar e instalar una placa en acrílico puro transparente, calibre 8 mm, de 50 x 50 cm con seis (6) perforaciones de ½ pulgada en las esquinas y a los lados de la placa, adherida a la pared con seis (6) distanciadores de ½ pulgada. (Ver figura 4).
2. Nomenclatura de la señal (letras): suministrar la silueta con la forma de la letra (A, B, C, D, o E) que identifica la señal según el caso, en acrílico puro calibre 12 mm, con una dimensión de 29 x 27 cm y pegada en la parte frontal de la placa de soporte de 50 x 50 cm. Sobre la forma de la letra, adherir una impresión digital a color en vinilo, recortada con la forma de la letra correspondiente. (Ver figura 4).

3. Información impresa de la señal: por la parte posterior de la placa de soporte de 50 x 50 cm, adherir una impresión digital a color en vinilo adhesivo de 50 x 50 cm resistente a la intemperie con información gráfica de la señal (Ver figura 4).

4. Instalación: las señales se deben instalar en las paredes de las fachadas de los edificios en los sitios definidos por el contratista, a una altura de 3,80 mts a nivel del piso. 
Notas:
· Para ubicar una de las señales identificadora de bloques, se debe reubicar un número identificador de edificio (edificio 7), junto con la instalación eléctrica. De igual forma se debe resanar la zona afectada.
· Se debe realizar el recorrido obligatorio para identificar los sitios de ubicación.
PRODUCTO 3: SEÑAL IDENTIFICADORA DE PISO

Objetivo: elaborar e instalar las señales de identificación de piso, en cada uno de los pisos de los 15 edificios del campus de la Universidad Tecnológica de Pereira. 
Descripción: señal identificadora de pisos con información gráfica a color, adherida a la pared con cuatro (4) distanciadores. Ubicadas en cada uno de los pisos de los 15 edificios ubicados en el campus de la Universidad Tecnológica de Pereira. (Ver figura 5). 
Cantidad: ciento treinta (130) señales de identificación de pisos, distribuidas de la siguiente forma:
	Nº DEL EDIFICIO
	BLOQUE
	Nº DE PISOS
	Nº DE SEÑALES POR PISO

	1
	A

B
	4

2
	10
10

	2
	-
	2
	6

	3
	-
	4
	6

	4
	-
	2
	4

	5
	-
	4
	7

	6
	-
	2
	4

	7
	A

B
	2

1
	4
2

	8
	-
	3
	4

	9
	-
	2
	3

	10
	-
	3
	10

	11
	A

B

C
	1

1

3
	2
2

3

	12
	-
	5
	10

	13
	A

B
	5

4
	10
10

	14
	-
	3
	6

	15
	A

B

C

D

E
	5
3

1

2

2
	5
5
1

3
3

	TOTAL
	
	
	130


Especificación técnica de la señal:

1. Placa de soporte: placa en acrílico puro transparente, calibre 8mm, de 38 x 38 cm con cuatro (4)  perforaciones de ½ pulgada en las esquinas de la placa, adherida a la pared con cuatro (4)  distanciadores de ½ pulgada. (Ver figura 5).
2. Información impresa de la señal: por la parte posterior de la placa de soporte de 38 x 38 cm, adherir una impresión digital a color en vinilo adhesivo de 38 x 38 cm resistente a la intemperie con información gráfica de la señal. (Ver figura 5).
3. Instalación: las señales se deben instalar en las paredes de las fachadas de cada uno de los pisos de los 15 edificios en los sitios definidos por el contratista, a una altura de 2,50 mts a nivel del piso.
Nota:  Se debe realizar el recorrido obligatorio para identificar los sitios de ubicación.
PRODUCTO 4: SEÑAL IDENTIFICADORA DE PUERTAS
Objetivo: elaborar e instalar la señales de identificación de puertas (oficinas, salones, baños, laboratorios, cafetines etc), ubicadas en los diferentes pisos de los 15 edificios de la Universidad Tecnológica de Pereira.
Descripción: señal identificadora de puertas de acceso a las oficinas, laboratorios, auditorios, baños etc. La placa debe ir embebida en un contenedor en forma de caja que a su vez va atornillada a la pared. Cada una de las señales, se debe ubicar al lado izquierdo, derecho o arriba de la puerta según corresponda, en los diferentes pisos de los 15 edificios del campus de la Universidad Tecnológica de Pereira.
Cantidad: mil ciento noventa y ocho (1.198) señales de identificación de puertas, distribuidas de la siguiente manera:
	Nº DEL EDIFICIO
	BLOQUE
	Nº DE PISOS
	Nº DE SEÑALES POR EDIFICIO

	1
	A

B
	4

2
	230

	2
	-
	2
	60

	3
	-
	4
	67

	4
	-
	2
	72

	5
	-
	4
	93

	6
	-
	2
	0

	7
	A

B
	2

1
	77

	8
	-
	3
	33

	9
	-
	2
	44

	10
	-
	3
	105

	11
	A

B

C
	1

1

3
	32

	12
	-
	5
	170

	13
	A

B
	5

4
	148

	14
	-
	3
	0

	15
	A

B

C

D

E
	5

3

1

2

2
	67

	TOTAL
	
	
	1198


Especificación técnica de la señal:
1. Placa de soporte de la información: placa en acrílico puro transparente, calibre 8 mm, de 28 x 28 cm. Dicha placa va embebida al contenedor en forma de caja. (Ver figura 6).
2. Contenedor de la placa: estructura metálica hueca de 28 x 28 cm, con un espesor de un (1) cm con cuatro perforaciones internas que contiene embebida la placa de soporte de la información. El contenedor, se debe adherir a la pared con cuatro (4) tornillos de ½ pulgada. (Ver figura 6).
3. Información impresa de la señal: por la parte posterior de la placa de soporte de 28 x 28 cm, adherir una impresión digital a color en vinilo adhesivo de 38 x 38 cm resistente a la intemperie con información gráfica de la señal (Ver figura 6).
3. Instalación: las señales se deben instalar en el costado izquierdo o derecho de la puertas según corresponda, a una altura de 180 cm a nivel del piso y a una distancia de 20 cm del borde superior de las puertas de acceso (oficinas, salones, baños, laboratorios, auditorios, etc.) o a una altura de  210 cm a nivel del piso, ubicada arriba de la puerta. Cada una de las señales se deben ubicar y adherir sobre la pared de los diferentes pisos de cada uno de los 15 edificios del campus de la Universidad Tecnológica de Pereira (Ver figura 7).
Nota: 
· Se debe realizar el recorrido obligatorio para identificar los sitios de ubicación.

· Se debe tener en cuenta que hay que remover las placas de señalización antiguas y se debe resanar las áreas de las placas retiradas. 
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